
LO PÚBLICO ES DE TODOS; 
LA PRIYADA·CONCERTADA, 

DE UNOS POCOS, 
Pi DE 

Sindicato del Profesorado Extremeño 

INTERINOS QUE FINALIZAN 

CONTRATO EN JUNIO 

Los interinos que terminan 

nombramiento en junio, 

además de la retribución 

del mes y la paga extra 
que le corresponde, perciben: 

• El importe de las vacaciones

no disfrutadas (dos días y

medio por mes trabajado).

• La parte proporcional de

la paga extra del mes de

diciembre del año natural

en curso (días trabajados

durante el mes de junio

del año natural en curso).
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¡SINDICATO MAYORITARIO 
DE LA EDUCACIÓN 

PÚBLICA EXTREMEÑA! 

TRAMITACIÓN 

DEL PARO 

El profesorado interino tiene 

derecho a prestación por 

desempleo si ha cotizado al 

menos 360 días en los últimos 

seis años. La solicitud puede 

realizarse en la oficina de 

empleo ( con cita previa) o de 

forma telemática a través del 

SEPE. 

El plazo es de 15 días hábiles 

desde la finalización de las 

vacaciones no disfrutadas (alta 

asimilada). 

Se recomienda comprobar la 

situación con antelación para 

evitar incidencias que puedan 

afectar a la solicitud. 

INTERINOS/AS DE BAJA AL FINALIZAR NOMBRAMIENTO 

Los interinos de baja médica pasarán a cobrar la prestación por IT directamente de la 

Seguridad Social o Mutua, si cumplen los requisitos. Deberán presentar el parte de baja, 

el primer parte de confirmación tras el cese, el DNI y sus datos bancarios. 

Percibirán el 75 % de la base de cotización, con el límite de la prestación por desempleo. 

Si reciben el alta médica y han disfrutado del alta asimilada deberán solicitar el paro en el 

plazo de 15 días hábiles. Cualquier duda dirigirse al SEPE o Seguridad Social. 

www.sindicatopide.org 

https://www.sindicatopide.org/Documentos/EsqPIDEvacacionesDocentes.pdf
https://www.sindicatopide.org/Interinos/InfoPIDEaltaAsimilada.pdf
https://www.sindicatopide.org/Documentos/CuadroPIDEbajaIT.pdf
https://www.youtube.com/shorts/5FDBxKYNX3s
https://prestaciones.seg-social.es/servicio/prestacion-pago-directo-incapacidad-temporal.html

